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Honorable Concejo Municipal 

De Santa Cruz de la Sicrr� SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la Adminisrración de los Municipios están(/ cargo de los Gobiemos .\lunicipales .·ll<iÓnOIIIOS )'de igual jemrc¡uia" A 1'1. 2nn e P. E. 

VISTOS: 

ResoluciólllV1rmicipnl N° 132/2008 
á, 11 de junio de 2008 

La importancia de conjor111ar una Comisión mixta encargada .ic mzalizar y realizar 
propuestas en el ámbito del Reglal1lellto de bingos y juego:>. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 29 del Reglamento Interno indica que, las Comisicnes son instancias de 
investigación, mzálisis y estudio de asuntos mzmicipalcs, las JJtisma� que deben proponer al 
Pleno del Concejo las polz'ticas integrales, de gestión intersectoria,' y demás aspectos que 
competen al desarrollo del municipio. Las Comisiones se clas¡fican en permanentes, 
especiales y mixtas. 

Que, el Art. 35 del Reglamento establece que, el Co11cejo podrá crear Comisio11es Especiales 
para te·mas específicos, que funcionaran hasta que eleuar su informe al Plenario del Concxjo 
en el término establecido en la Resolución que las crea. 

Que, El citado Artículo nzenciorzn que, los procedimientos de trabajo y fwzcíonamiento 
serán acordados por sus integrantes. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus atribuciones y com¡_,ctencias c111anadns por 

el Art. 12 numernl11 de la Ley de Mzmícipalidndes y su Reglamento, c11 sesión ordinaria 

de fcclza 11 de junio de 2008, dicta la presente 

RESOLUCION 

Articulo Primero.- Se apnteba la creación de la Comisión fv1ixta integrada por las 
Comisiones de , Constitución 1f Gestión lllstitucional; DefenS(i Ciudadana; NiJkz, 
Adolescencia, Género y Asunto; Gclleracionrzlt::s; Salud y Prec'isióJ? Social; Planificacíóll, 
Obras Públicas y Servicios; Administración y Fillanzns; Educació;�, Cultura, Turismo y 
Deportes, para el alllílisis y estudio del Proyecto de l\cglamcntc de 13ingos y juegos 
Electrónicos para adultos y Juegos de A:ar; Comisión !]lll! debcni r cSCJltar 51! inforJIIC al 
mas breve plazo. 

Artículo Segundo.- Quedan encargados de dar nmrplinucntu a la rvesentc l<e:-:;o/ución los 
Concejales que presiden las diferentes Comisiones. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚAfPL4.5�. 
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Prof� 
CONCE] . SECRETAR 

Tclfs.: 333-8596 1 333-2783 1 333-3-BS • Fa_·, , 


